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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL  

 

JUZGADO DOCE DE FAMILIA DE CALI 

Santiago de Cali, veintisiete (27) de julio del año dos mil veintidós (2022) 

 

Solicita la parte ejecutada, señor ALEXANDER MARTINEZ ARRIAGA, la expedición 

de paz y salvo o copia de la orden de levantamiento del presente ejecutivo de 

alimentos, ya que se encuentra retirado del Ejército Nacional y no ha podido 

reclamar sus cesantías y le piden dicho documento para poderse cancelar. 

 

Por lo anterior, revisado el presente asunto se tiene que en fecha de 07 de junio 

de 2016, a través de providencia No. 682, se ordenó el levantamiento de embargo 

del 40% del salario mensual devengado por el señor ALEXANDER MARTINEZ 

ARRIAGA como Suboficial al Servicio del Batallón de Ibagué Tolima, ante el cual se 

libró el correspondiente oficio con numero No. 521 de 17 de junio del mismo año, 

a la referida entidad, sin que se constate dentro del expediente el retiro de este, 

por la parte actora. 

 

Así las cosas, se ordena REQUERIR NUEVAMENTE al EJÉRCITO NACIONAL DE 

COLOMBIA, a fin de que informe a esta Instancia el acatamiento de levantamiento 

ordenado en providencia No. 682 de 07 de junio de 2016. Líbrese por esta 

secretaria, el correspondiente oficio. 

 

Por otro lado, se le Indica al demandado que dentro del asunto se encuentran 

depósitos judiciales a su favor, para que proceda con la correspondiente solicitud 

de los mismos a través del correo electrónico de esta Instancia Judicial. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

ANDREA ROLDAN NOREÑA 

Juez 
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